
Página núm. 72 BOJA núm. 119 Sevilla, 22 de junio 2009

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se procede a la convocatoria pública para el ejer-
cicio 2009 de las ayudas reguladas mediante la Orden 
de 9 de mayo de 2008, por la que se establecen las 
medidas fitosanitarias obligatorias incluidas en los Pro-
gramas Nacionales de control y lucha contra las plagas 
y se regulan las ayudas para su ejecución. 

Mediante la Orden de 9 de mayo de 2008, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, se establecen medidas fitosani-
tarias obligatorias incluidas en los Programas Nacionales de 
control y lucha contra las plagas y se regulan las ayudas para 
su ejecución.

Conforme al artículo 6.1 de dicha Orden, el titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera pro-
cederá a la convocatoria anual de esta ayudas mediante la 
correspondiente Resolución que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2009, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2009, la concesión de las ayu-

das relativas a Ceratitis capitata Wiedman, insectos vectores 
de virus de los cultivos hortícolas y Bactrocera oleae Gmel, 
previstas en los Capítulos II, III y IV de la Orden de 9 de mayo 
de 2008, por la que se establecen las medidas fitosanitarias 
obligatorias incluidas en los Programas Nacionales de control 
y lucha contra las plagas y se regulan las ayudas para su eje-
cución.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince 

días, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

establecido en los Anexos 2 y 3 para las ayudas de Ceratitis 
capitata Wiedman, los Anexos 4 y 5 para insectos vectores 
de virus de los cultivos hortícolas y los Anexos 6, 7 y 8 para 
Bactrocera oleae Gmel, de la referida Orden de 9 de mayo de 
2008.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca, de acuerdo con 

las disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejer-
cicio presupuestario, habilitará los créditos correspondientes 
en función de las consignaciones asignadas anualmente por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, el cual 
financiará como máximo hasta el 50%, debiendo aportar los 
solicitantes el resto de los gastos derivados de las medidas 
incluidas en el Plan de Actuación presentado. Los expedientes 
de gasto de la subvenciones concedidas a los beneficiarios se-
rán sometidos a fiscalización previa. 

2. La concesión de las subvenciones que regula la pre-
sente Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes en el ejercicio en el que se realice la con-
vocatoria, de conformidad con el artículo 6.d) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

3. Se podrán adquirir compromisos de gastos de carácter 
plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la normativa de 
desarrollo.

4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden, se 
concederán con cargo a las siguientes aplicaciones presu-
puestarias:

0.1.1800.01.00.77205.71B.9.
0.1.1800.18.00.77223.71B.0.
0.1.1800.01.00.78205.71B.9.
0.1.1800.18.00.78223.71B.0.
0.1.1800.01.00.74205.71B.1.
0.1.1800.18.00.74223.71B.2.

Quinto. Plazo máximo para resolver y silencio administrativo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la 

referida Orden de 9 de mayo de 2008, la Resolución deberá dic-
tarse y notificarse en el plazo máximo de cuatro meses, a partir 
del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, pudiendo entenderse desestimada si 
transcurrido este plazo no hubiera recaído resolución expresa, 
de acuerdo con lo establecido en el último párrafo del artícu-
lo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Efectos. 
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se convocan, para el año 2009, la concesión de 
ayudas destinadas a la renovación del parque nacional 
de maquinaria agrícola reguladas en la Orden de 11 de 
junio de 2008.

La Consejería de Agricultura y Pesca, a través de la Orden 
de 11 de junio de 2008 (BOJA núm. 112, de 20 de junio), ha 
establecido las bases reguladoras, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para la concesión de ayudas 
destinadas a la renovación del parque nacional de maquinaria 
agrícola, prevista en el Real Decreto 228/2008, de 15 de fe-
brero (BOE núm. 54, de 3 de marzo).

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 5 
de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera realizar las 
convocatorias anuales de las ayudas reguladas en dicha Orden, 
mediante la correspondiente Resolución que será publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca para el ejercicio 2009 la concesión 
de ayudas destinadas a la renovación del parque nacional de 
maquinaria agrícola reguladas en la Orden de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de 11 de junio de 2008 (BOJA núm. 
122, de 20 de junio), y en el Real Decreto 228/2008, de 15 de 
febrero (BOE núm. 54, de 3 de marzo).

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes será de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
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de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Las solicitudes deberán formularse conforme al 
modelo que figura como Anexo I a la Orden de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de 11 de junio de 2008, teniendo en 
cuenta la lista de equipos de tratamiento de productos fitosa-
nitarios y de abonadoras que han superado los ensayos de uni-
formidad para 2009, los tractores con clasificación energética 
A y B, y las fases y categorías de menores emisiones de gases 
contaminantes publicadas en la página web del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino: http/ www.marm.es.

Cuarto. La concesión de las ayudas, se realizará me-
diante concurrencia competitiva tras la aplicación del baremo 
recogido en el artículo 7 del Real Decreto 1539/2006, de 15 
de diciembre.

Quinto. La Resolución de las ayudas corresponde a la ti-
tular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Gana-
dera. El plazo máximo para dictar la resolución, será de seis 
meses, contados desde el día siguiente al de la finalización de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiera dictado y notificado resolución expresa, las solicitu-
des podrán entenderse desestimadas por silencio administra-
tivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre. 

Sexto. La financiación de las ayudas se podrá efec-
tuar con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 
1539/2006, de 15 de diciembre, por el que se regula la con-
cesión de ayudas para la renovación del parque nacional de 
maquinaría agrícola, y con cargo a los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, de 12 de marzo de 2009, por la que 
se aprueba definitivamente la Modificación núm. 33 del 
Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de Utrera (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 12 
de marzo de 2009, por la que se aprueba definitivamente la 
Modificación núm. 33 del Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Utrera (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 30 de marzo 
de 2009, y con el número de registro 3452, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, así como en el correspondiente Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Utrera.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla, de fecha 12 de marzo de 2009, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación núm. 33 del Plan General 
de Ordenación Urbanística del municipio de Utrera (Sevilla) 
(Anexo I). Las Normas Urbanísticas del referido instrumento 
de planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 33 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística del municipio de Utrera (Se-
villa), así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El objeto del presente documento es la modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística vigente en el 
municipio de Utrera, para su adecuación a las determinaciones 
que se establecen en el documento de aprobación provisional 
de su Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. La Comisión Provincial del Patrimonio Histórico 
ha informado esta Modificación, con fecha 26 de noviembre 
de 2008, en sentido favorable, debiéndose subsanar en el do-
cumento los siguientes errores de grafiado detectados:

- En parcelas 34 a 42 de calle Corredera no aparece el nú-
mero de plantas propuesto de dos más tercera retranqueada.

- Respecto a las parcelas ubicadas en la confluencia de ca-
lles Álvarez Quintero y Alcalde Vicente Giradles en hoja D.17D, 
la altura de dos plantas utilizada en la trama es correcta, pero 
en el número de alturas propuesto aparecen tres plantas.

- Por otro lado, indicar que la catalogación incorporada en 
plano 1 y 2 corresponde a la redactada para el Plan General, 
que quedará sustituida por la propuesta en el Plan Especial de 
Protección y Catálogo del Conjunto Histórico tras su aproba-
ción definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones, 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 


